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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA,  Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 22 de julio de 1999, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/1123 .

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en el artículo 26 y en la
Disposición Adicional Sexta de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre y la Orden
de 10 de marzo de 1974, del Ministerio de Información y Turismo, sobre normas de
inscripción en el Registro de Empresas Radiodifusoras y en consideración a los
siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 14 de julio de 1999, D. Jorge Íniguez Villanueva , en
nombre y representación, de la sociedad concesionaria UNIPREX, S.A., titular de
un número determinado de concesiones del Servicio Público de Radiodifusión
Sonora en Ondas Medias (hectométricas) y Ondas Métricas con Modulación de
Frecuencia, con domicilio en Madrid, Madrid, Paseo Pintor Rosales, nro. 76, solicita
que se proceda a la inscripción, en el Registro de Empresas Radiodifusoras, de la
modificación de los datos relativos a dicha sociedad concesionaria, según se
especifica en el siguiente detalle:

A) Cambio de denominación social de la sociedad SURBA, S.A., único accionista
de la sociedad concesionaria, por el de CORPORACIÓN EMPRESARIAL
ONCE, S.A.,

B) Aumento del capital social en la cifra de 5.412.000.000 pta.
C) Aumento del capital social en la cifra de 7.920.480.000 pta.
D) Aumento del capital social en la cifra de 12.944.480.000 pta. y posterior

reducción en la cifra de 7.021.000.000 pta.
E) Aumento del capital social en la cifra de 7.748.480.000 pta.
F) La titularidad de todas las acciones de la sociedad, numeradas de la 1 a la

774.848, ambas inclusive, la ostenta la entidad CORPORACIÓN
EMPRESARIAL ONCE, S.A.
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Segundo. Al escrito de solicitud de inscripción se acompañan copias simples de la
siguientes escrituras:

1. Testimonio parcial de la escritura de protocolización de acuerdos sociales,
otorgada el día 3 de octubre de 1994 ante D. Antonio Crespo Monerri, Notario del
Ilustre colegio de Madrid, inscrita con el número 3158 de su protocolo, mediante el
que se acredita el cambio de denominación social citado en el punto A del
expositivo primero.

2. Testimonio de copia de la Escritura de constitución de la sociedad UNIPREX, S.A.,
ante D. Francisco Siso Cavero, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, el 9 de
octubre de 1967, inscrita con el número 8.458 de su protocolo.

3. Testimonio de copia de la Escritura de aumento de capital social de la sociedad
UNIPREX, S.A., ante D. Enrique Gabarró y Samsó, Notario del Ilustre Colegio de
Barcelona, el 5 de septiembre de 1979, inscrita con el número 3.971 de su
protocolo, por la que se acredita el aumento de capital social a la cifra de
6.000.000 (SEIS MILLONES) pta.

4. Testimonio de copia de la Escritura de aumento de capital social de la sociedad
UNIPREX, S.A., ante D. Enrique Gabarró y Samsó, Notario del Ilustre Colegio de
Barcelona, el 20 de diciembre de 1982, inscrita con el número 6.346 de su
protocolo, por la que se acredita el aumento de capital social a la cifra de
12.000.000 (DOCE MILLONES) pta.

5. Testimonio de copia de la Escritura de ampliación de capital social de la sociedad
UNIPREX, S.A., ante D. Antonio Crespo Monerri, Notario del Ilustre Colegio de
Madrid, el 24 de mayo de 1991, inscrita con el número 1.840 de su protocolo, por
la que se acredita el aumento de capital social a la cifra de 5.400.000.000 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS MILLONES) pta.

6. Testimonio de la primera copia de la Escritura de ampliación de capital de la
sociedad UNIPREX, S.A., ante D. Antonio Crespo Monerri, Notario del Ilustre
Colegio de Madrid, el 11 de mayo de 1992, inscrita con el número 1.490 de su
protocolo, por la que se acredita el aumento de capital social a la cifra de
7.920.480.000 (SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE MILLONES
CUATROCIENTAS OCHENTA MIL) pta.

7. Testimonio de la primera copia de la Escritura de ampliación y reducción de capital
social de la sociedad UNIPREX, S.A., ante D. Miguel Alfonso González Delso,
Notario del Ilustre Colegio de Madrid, el 5 de agosto de 1993, inscrita con el
número 3.143 de su protocolo, por la que se acredita el aumento del capital social
a la cifra de 12.944.480.000 (DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO
MIL MILLONES CUATROCIENTAS OCHENTA MIL) pta. y posterior reducción de
su capital social a la cifra de 7.021.000.000 (SIETE MIL VEINTIUN MILLONES)
pta.

8. Testimonio de primera copia de la escritura de ampliación de capital social de la
sociedad UNIPREX, S.A., otorgada ante D. Antonio Monerri Crespo, Notario del
Ilustre Colegio de Madrid, el 12 de mayo de 1994, inscrita con el número 1.703 de
su protocolo, por la que se acredita el aumento de capital social a la cidra de
7.748.480.000 (SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES
CUATROCIENTAS OCHENTA MIL) pta.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

1999/1123 - Unipres, S.A. C/Velázquez, 164 28002 Madrid - CIF: Q2817026D Página 3 de 3

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 8.1 de la Orden de 30 de marzo de 1974, del Ministerio de
Información y Turismo, sobre normas de inscripción en el Registro de
Empresas Radiodifusoras, establece que una vez practicada la primera
inscripción, cualquier modificación de los datos objeto de inscripción, deberán
hacerse constar en el Registro.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos,
2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA:  Que se proceda a la inscripción, en el folio del Libro del
Registro de Empresas Radiodifusoras de la sociedad concesionaria UNIPREX, S.A. de
la ampliación del capital social de dicha concesionaria hasta la cifra de 7.748.480.000
pta., representado por 774.848 acciones, nominativas, de 10.000 pta. de valor
nominal, números 1 al 774.848, ambos inclusive, propiedad de la sociedad
CORPORACIÓN EMPRESARIAL ONCE, S.A.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.

Fdo.: José María Vázquez Quintana.


